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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Dirección: Calle Blondell s/n Teléfono: (51)052-583730 f"rr (Sf) OSZ¿23361 Emerg"ná*GfrE

DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL

io de Asistencia Técnica

la defensa de los derechos de /os usuarlos.'

Asegurareladecuadoacompañamientoyasesoramientojuridicoenlo
asi como a /os pacienfes institucionalizados y en el Módulo de Atención al Maltrato lnfantil y del Adolescente (MAMIS), garantiiando el

Contratar, bajo la modalidad de locación de seryrbios, a uwuttttatat'ualutatttooattoaooetocacton oeservlc,Os, aunproles0nalabogadoqueseencarguedelaatención,seguimientoygestiónde
/os fernas legales relacionados con /os paclenfes institucionalizados, brindando sopofte técñico-jurídico al equipo" multidiscrpliinaio para
foftalecer la interve\ción integral y la articutación con instancias iudiciales v administiativas comDetentcs

/ Apoyo en el equipo interdisciplinario del Módulo de Atención al Maltrato lnfantil y Adolescente - MAMIS./ Absolver las consultas jurídicas legales, que le sean formuladas./ Elaborar documentos administrativos de trámite derivados de pacientes judicializados.r' Realizar seguimienlo en casos de pacientes judicializados e institucionaíizados./ Elaborar informes de carácter legal sobre asunlos específicos que le solicite la autoridad inmediata./ Otras funciones que se le asigne o encargue su jefe inmediato

Corresponde a las características o condiciones mínirnas que cumplir el proveedor, tal como se indica:- ÍÍrulo DE ABocADO cor.r coiroÁiúm üié-rilru
- EXPERIENCIA LABOML EN EL SECTOR PUBLICO, MINIMA DE UN AÑO,- CONTARCONRUCACTIVO,ESTADOHABIDO.
. CONTAR CON REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO.- CONTAR CON SUSPENSIÓN DE CUARTA CATEGORíA,
- CERTIFICADO DE VACUNACIÓN.

LUGAR: Departamenlo oe s@to Unanue de Tacna
PLAZO: El plazo de ejecución del servicio será correspondiente a:. 15 días mes de setiembre

1er enkegable - Mes de Setiembre

C.ontrataciones Públicas, aprobado mediante Decréto supremo Ñ'009-2025. La conformidad es üorgada por 1oÉpnninüÉNTó #'§Áiü;
MENTALI en el plazo máximo de cinco (5) días, días computados desde el día siguiente de recibido á entiegable,
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El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artÍculo 67 de la Ley.
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratisla dentro de los siete (07) días hábiles siguientes de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de.la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES, en UN UN¡CO pAGO, luego de la recepción formal
y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la úy U;SZOOS, Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratisla, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación:
Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable Oeio¡penfRUENTO DE SALUD
MENTAL

Comprobante de pago. - RECTBO pOR HONOMRTOS
En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerzamayor, EL coNTMTIsTA tiene derecho al
P..3,S9!einterqsgs leg4 67 de la Ley N"3?069, Ley Generat dL iontrataciones púbticas.

La confidencialidad y reserva absotrtr.n e

||d]:19^:l*i:l!rj:-r,Tfl§,,p-r.,.hibidorevelar dicha información a terceros. El contratado, debeiar cumptimiento a todas tas potíricas y
estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información

en representación de LA ENTIDAD

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación
En caso de retraso injustificado delcontratista en la ejecuciÓn de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad s'e aplica automáilcamente j se átcuta de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

'+!t@FltÑ
Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, segÚn corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazi, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.
El retraso se lustifica a lravés de la solicitud de ampliación de_qlál0_debidamenteLironado. Adic¡ónalmente, se considera lustificado elretraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acrediie, de modo oojetivameníe susrentaoo, que el mayor
tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retrasocomo justifiádo por parteáe la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni mstos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 delartículo 120 dg| nátiár.nto o. ra Ley N.3206g,
Ley General de contrataciones públicas, aprobado por Decreto supremo N.00g-202s-EF.
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda.

Cualquiera d

Contrataciones Púbficas.
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo
J4*l"B@9!§4Ja leJ N.132069, Lev Gercralde Contrataciones Públicas, aórobaoo mediante Decreto Suoremo N"00e-202s-FF

causales de resolución d be p,vsv,,ruv,v,, w,, ,rrvrilrourvu Irs^ouró u rd¡§d ue ri, uectaracton Juraoa 0e HronlDlclones e

[:t:H1':0,.*es 
a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público. ' .-.s--'- , oorrvo uE lErrurrár

En caso de que se incumpla mn los lmpedimentos señalados en el alículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

El proveedor es.l ,..ponrr¡l. ofertado por un ptazo (SO Oi.r-ññffif
de la conformidad otorgada por la Entidad.

Las partes ¡ealiza¡laO".tió, O"
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los rieigos negativos y su impacto durante la ejecución
contractual, considelando la finalidad pública de la contratación.
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Alasuscripcióndeestecontrato,ELcoNTMTlSTAdeclaraygarantizanohá
o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o óuatquier
servidor de la entidad.
Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a manlener una conducta proba e Íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado
el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometei actos ilícitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesÍas, invitaciones, donativos
o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, mn la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa iinea, se obliga a adoptar ias
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL C0NTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción
o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones iiviles, penales y
administrativas a que hubiera lugar..

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contralo se resuelven nre¿¡ante corrcil¡ac¡on
Cualquiera de las partes liene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el artículo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin per¡uicio de recunir al arbitraje, ., ;r";;; ;. il.g* ; ;;
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato iolo pueden ser sometidas a

Firma del responsable de la Unidad Orgánica

Dirección: Calle Blondel! s/n Teléfono: (51) 052-583730 Fax: (5U 052{23361 Emergencia: (511 052-' 242t2L


